
El periodo de votación anticipada es del 17 de octubre al 2 de noviembre.
¡Evite largas filas y vote por anticipado! 
Para ver más información sobre la votación anticipada, escanee el código QR de la
derecha. 

¡VOTE POR ANTICIPADO!
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Solicite una boleta electoral por correo (sin necesidad de excusa) completamente en
línea el 29 de octubre o antes. 
Realice el seguimiento de su boleta electoral desde el punto de distribución hasta su
devolución a la Junta Electoral.
Para obtener más información sobre el voto por correo, escanee el código QR de la
derecha. 

¡VOTE POR CORREO!

La votación en el día de las elecciones se realizará el 5 de noviembre en el lugar de
votación de su distrito electoral. 
Las urnas estarán abiertas de 6:30 a. m. a 7:30 p. m.
Para ver más información sobre la votación en el día de las elecciones, escanee el
código QR de la derecha. 

¡VOTE EL DÍA DE LAS ELECCIONES!

Datos de interés
Los candidatos a cargos federales, estatales y locales estarán

en la boleta electoral.

Los referendos sobre bonos estatales y locales estarán en la

boleta electoral.

El partido no es un factor determinante y los votantes recibirán

boletas electorales basadas en sus asignaciones

jurisdiccionales.

Todas las boletas electorales serán de dos caras. 

Se exigirá una identificación con fotografía para poder votar. 

El 11 de octubre es la fecha límite para la inscripción de

votantes.

La elección será certificada el 15 de noviembre. 


